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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE VITORIA-GASTEIZ

Despidos 830/2012 - Genérico.

Sobre: Materias laborales individuales.

Demandante: José Antonio Castillo Sáez.

Demandado: Transjulesan, S.L.

D. Jesús Sevillano Hernández, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número
uno de Vitoria-Gasteiz.

Hago saber: Que en autos despidos 830/2012 de este Juzgado de lo Social seguidos
a instancias de D/D.ª José Antonio Castillo Sáez contra Transjulesan, S.L., sobre materias
laborales individuales, se ha dictado la siguiente:

En Vitoria-Gasteiz, a 11 de febrero de 2013.

Vistos por la Ilma. Sra. Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social n.º 1, Dña. Juana
María Rodríguez Garlito los presentes autos n.º 830/2012 seguidos a instancia de José
Antonio Castillo Sáez contra Transjulesan, S.L. sobre materias laborales individuales. 

En nombre del Rey ha dictado la siguiente.

Sentencia n.º 77/2013.

Antecedentes de hecho. –

Primero. – Con fecha 21 de noviembre de 2012 tuvo entrada demanda formulada por
José Antonio Castillo Sáez contra Transjulesan, S.L. y admitida a trámite se citó de com-
parecencia a las partes asistiendo todas salvo la parte demandada, y abierto el acto de
juicio por S.S.ª, las comparecidas manifestaron cuantas alegaciones creyeron pertinentes
en defensa de sus derechos practicándose seguidamente las pruebas que fueron admitidas
según queda constancia en el acta correspondiente, y finalmente manifestaron por su
orden sus conclusiones. 

Segundo. – En la tramitación de este proceso se han observado las prescripciones
legales. 

Fallo. –

Que estimando la demanda interpuesta por D. Antonio Castillo Sáez, contra la
empresa Transjulesan, S.L., debo condenar y condeno a la empresa al pago al actor de
la cantidad de 2.752,89 euros más el 10% de interés por mora. 

Se absuelve a Fogasa, sin perjuicio de su responsabilidad conforme al artículo 33.1
del ET. 

Contra esta sentencia no cabe recurso alguno. 

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
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Y para que le sirva de notificación a Transjulesan, S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón
de anuncios de la Oficina Judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que
ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

En Vitoria-Gasteiz, a 12 de febrero de 2013.

El Secretario Judicial
(ilegible)
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